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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-S:AS-17- 0 z G 1 8 72 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO . 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-003000:3 del 13 de noviémbre del 2014 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de diciembre del 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que consta GUADLEN S.A., por encontrarse mcursa en lo previsio en tercer mciso 

del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 ce la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañias, Valores y 

Seguros es el organismo técrico y con autonomia adramistrativa, económica y firanciera que vigila y controla la 

o“ganización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 
arcuristancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Cornpañías, en concordancia con el artículo 30 del Reglariento sobre 

inactividad, disofución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañias nacionales y cancelación del 

parmiso de operación de sucursales de cornmpañias extranjeras, en lo pertinente, establece que cualquiera que 

h:ya sido la causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 

hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Recistro Mercantil, siempre que se hubiere 

solucionado le causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañias, Valores y Seguros 

considere que no hay ninguna otra causa gLe justifique la liquidación; 

QUE en cumplimiento a les referidas disposiciones, la compañía denominada GUAULEN S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, ha presentado la escritura pública de reactivación, otorgada ante la Noteríe CLuadragésima 
Sexta del cantón Guayaquil, el 21 de abril del 2017, cor la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes pera con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se emiti¿ el informe favorable contenico en 
e memorando No. SCVS-INC-DNASD-SAS-17-0689 M de 6 de junio del 2017, para la aprobacón ce la 
mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente Je Compañías, Valores y Sequros 

med ante Resolución No. SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía GUADLEN S.A. “EN 

LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 3/4 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se aprueba 

v la de const tución, tomen nota al margen de las matrices del contenidc de la presente Resolución y sienten en 
les copas las razones “espectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que terga a su cargo e Regstrao Me cas. | de! 

cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolucón es e Registro a su 

cargo; bj Cancele la inscripe ón del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notes de 

referencia previstas en el inciso primero del arículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sertará razón y copia de 
lo actuado remitirá e la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedac de los zamtones donde 

le compañía tuviere bienes inmuebles, teme nota la presente Resolución en el Registro a 54 car Jo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado e: proceso de liquidación y sin efecto el nombraruerto de 
Levicador, si hubiera nombramiento inscrito. 
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ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio 

de Rentas Internas del Litoral Sur, a través de Secretaría General. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a la Subdirección de Reg stro de Sociedades copia certificada de la 

escriure re.erde. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y frmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

Guayaquil, « / -, JUN 207 AA Ñ 
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TEXO PARÍA XXX ; 
An. Jessica Rodriguez Endara 

NOTAR A 

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GUADLEN S.A., celebrada ante él. 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR TRI 6 

CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el VEINTE DE DICIE ul 

MIIL CUATRO, he tomado nota de la RESOLUCION NO. SCVS-1 CBN 5 

17-0001874, suscrita el 7 DE JUNIO DEL 2017, por la AB. MARIA as el A 
CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DI US 

que dispone APROBAR LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA GUADLEN S.A. 

“EN LIQUIDACION”.- GUAYAQUIL VEINTIUNO DE JULIO DEL 2017 DOY FE.- 
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ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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